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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

ARRENDADOR

A

ARRENDATARIO


En Santiago de Chile, a ___________ de 20XX comparecen por una parte “EL ARRENDADOR” don………., Cédula de Identidad N° …….., NACIONALIDAD, ESTADO CIVIL, PROFESIÓN, domiciliado en DIRECCIÓN, Comuna de ….. , Región ……  y por otra parte como “LA ARRENDATARIA” doña …… , Cédula de Identidad N° NACIONALIDAD, ESTADO CIVIL, PROFESIÓN, domiciliado en DIRECCIÓN, Comuna de ….. , Región ……  , , quienes exponen que han convenido en el siguiente contrato de arrendamiento que se indica en las siguientes cláusulas:

1º PROPIEDAD: El Arrendador da en arriendo el inmueble ubicado en Av. ….. Nº , Departamento …. Torre …., Bodega Nº ….  y Estacionamiento Nº ….. ubicados en el subterráneo …  Comuna de …., Región Metropolitana. Las propiedades se encuentran inscritas a nombre del Arrendador a fojas ….  N° … , a fojas ….  N° …  y a fojas …  N° … , todas del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año …..

Quedan incluidas en el arrendamiento las especies muebles como así mismo los artefactos, instalaciones y especies que se encuentren actualmente en la propiedad, según inventario anexo que será revisado el día de la entrega material del inmueble. Se deja constancia que la propiedad se encuentra en perfectas condiciones de uso, que la arrendataria declara conocer y aceptar, comprometiéndose a entregarlas en las mismas condiciones en las que la recibió, tomando en cuenta el natural y legítimo uso que haga de ellas la arrendataria.

2º DESTINO: La Arrendataria se obliga a destinar el inmueble única y exclusivamente al uso HABITACIONAL. La aceptación de la presente cláusula por parte de la Arrendataria es determinante en la celebración del presente contrato.

3º PLAZO: Sin perjuicio de la fecha del presente instrumento, se deja constancia que el arrendamiento comenzó el día ….. de …. del año 20… , y su duración se extenderá hasta el … de …  del año 2….. Una vez cumplido este plazo, para renovar o modificar el presente arriendo, se hará de común acuerdo entre las partes y en un instrumento aparte que renueve o modifique este contrato. En caso de no llegar a acuerdo, se suscribirá el correspondiente finiquito de arrendamiento. 

La entrega material del inmueble se llevó a cabo el día XX de XXX 20...

4º RENTA: La renta mensual de arrendamiento será el equivalente a $ …. .- . Por este acto, se deja constancia que la arrendataria pagó al arrendador …  días proporcionales del mes de ….. 20… que asciende a la suma de $XXXX - (xxxxxx) y se encuentra pagada la renta correspondiente al mes de XXX del año 20XX.

Al cabo de períodos de 12 meses, el reajuste del previo del arriendo será de acuerdo al índice de precios al consumidor y revalorización comercial del activo.

Los arriendos se pagarán durante los primeros cinco días de cada mes, depositando el valor de éste en la Cuenta Corriente N°: ….  del Banco ….  a nombre de XXXXX , Rut xxxxx. , correo electrónico xxxxx     [image: ]


5º INTERESES EN CASO DE MORA: En caso de no pago oportuno de la renta de arrendamiento, la Arrendataria deberá pagar una multa equivalente al 1% por cada día de atraso en el pago efectivo, la cual deberá ser cancelada conjuntamente con el mes atrasado. 

Si el atraso en el pago por parte de la Arrendataria hiciera necesaria su cobranza extrajudicial por abogado, éste deberá pagar, además, un 5% sobre la suma total adeuda, a título de Honorarios de Cobranzas Extrajudicial.

6º TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Se podrá poner término al contrato, en forma unilateral, en cualquier momento, en los siguientes casos:
a) Que la ARRENDATARIA se retarde en más de cinco días en el pago de la renta. En el caso los servicios de consumo básico o especiales y los gastos comunes, cuando la ARRENDATARIA se retarde en más de 15 días a contar de la fecha de pago de estos servicios y gastos.
b) Destinar la propiedad a cualquier otro fin que no sea el indicado en este contrato.
c) Ceder en todo o parte el contrato de arrendamiento a cualquier título o subarrendar en forma total o parcial el inmueble. La cesión del arrendamiento o subarrendamiento con infracción de esta prohibición harán a la arrendataria responsable de todos los perjuicios que de ello puedan derivarse.
d) No mantener la propiedad arrendada en buen estado de conservación.
e) Hacer mejoras o variaciones en la propiedad arrendada sin el consentimiento previo y escrito por parte del arrendador.
f) No conservar y mantener los espacios interiores y exteriores del inmueble.
g) No permitir la revisión y visita del arrendador al inmueble, de acuerdo a la ley y normativa vigente.
h) Si en forma notoria cualquiera de los ocupantes de la propiedad ejecutare reiteradamente hechos que perturben la tranquilidad o seguridad de los vecinos del edificio o condominio.
i) Si en la propiedad se cometieran hechos inmorales y graves o que atenten contra las buenas costumbres o el orden público.
j) Si en la propiedad ingresan materiales explosivos, inflamables o de mal olor en la propiedad.

Sin perjuicio de lo indicado, la parte ARRENDATARIA podrá solicitar término anticipado del arriendo en el caso de que el inmueble arrendado presente múltiples fallas y la inmobiliaria no responda a tiempo o demore en dar solución y estos problemas si se repitan dentro de un período de un año, por tratarse de una propiedad nueva recientemente entregada. El aviso de termino anticipado, cuando se den estas condiciones, deberá ser notificado al ARRENDADOR por escrito, con a lo menos un mes de anticipación, para que el arrendador pueda encontrar, en el intertanto, un nuevo arrendatario.

7º MEJORAS: La parte arrendadora no tendrá obligación de efectuar mejoras en el inmueble, conviniéndose que las que haga la ARRENDATARIA quedará en beneficio de la propiedad desde el momento mismo que sean efectuadas sin que el ARRENDADOR deba pagar suma alguna por ellas, cualquier sea su carácter, naturaleza o monto, pudiendo la arrendataria retirar aquellas mejoras que no causen detrimento en el inmueble.

8º COMPROMISOS DE LA ARRENDATARIA: La ARRENDATARIA se obliga a restituir la propiedad en iguales condiciones a las cuales se le fue entregada, lo cual será estipulado en el inventario que forma parte íntegra del presente contrato.

9° RETARDO EN PAGOS: El solo retardo de cinco días en el pago de la renta de arrendamiento y de 15 días en el pago de los servicios básicos y de los gastos comunes, dará derecho al arrendador para poner término inmediato al arrendamiento, en forma prescrita por la ley.

10° OTROS PAGOS: La ARRENDATARIA estará obligada a pagar con toda puntualidad y a quién corresponda, los consumos de energía eléctrica, agua, gastos comunes ordinarios definidos en el artículo 2º número 4 de la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, esto es, los gastos comunes de administración, de mantención, reparación y de uso y consumo, incluido el fondo de reserva y demás consumos y servicios especiales. El atraso de un mes en cualquiera de los pagos indicados dará derecho al ARRENDADOR para junto con suspender los servicios respectivos, declarar terminado ipso facto el presente contrato. Queda expresamente prohibido a la ARRENDATARIA y a AL ARRENDADOR suscribir convenios o repactar para el pago de estas cuentas de consumos o servicios, mientras este contrato este vigente.

11° REAJUSTABILIDAD OBLIGACIONES MOROSAS: En caso de no pago oportuno de los gastos comunes y/o de los servicios especiales, dichos pagos deberán hacerse por la arrendataria reajustados en la misma proporción que hubiese variado el índice de precios al consumidor, determinado  por el Instituto nacional de estadísticas o por el organismo que haga de sus veces, entre el mes ante precedente a aquel que debió hacerse el pago y el mes ante precedente a aquel en que el pago efectivamente se haga; además, si hubiese gastos de cobranza , sean judiciales o no, la arrendataria pagará dichos gastos sobre las sumas reajustadas, limitadas en el caso de cobro extrajudicial a un 10% de lo cobrado.

12º CORRESPONDENCIA DEL ARRENDADOR: Cualquier tipo de correspondencia que llegue a la propiedad arrendada, que sea dirigida al ARRENDADOR, especialmente el formulario de pago de contribuciones, la ARRENDATARIA deberá dejarlas en conserjería dando aviso al arrendador de esta situación.

13º MANTENCION DEL INMUEBLE: -	Será obligación del Arrendador mantener la propiedad arrendada en estado de servir para el fin a que ha sido arrendada, haciendo durante el arrendamiento en forma oportuna y eficaz todas las reparaciones que sean necesarias para tal objeto, a excepción de las “reparaciones locativas” que serán de cargo de la Arrendataria.

Se entenderá por “reparaciones locativas” aquellas que, según la costumbre, son normalmente de cargo de y, en general, la reparación de deterioros o desperfectos que se producen por culpa de la Arrendataria o de las personas por las cuales éste responde.

Especialmente, se considerarán “reparaciones locativas” las relativas a la mantención en perfecto estado de funcionamiento de las llaves de los artefactos, llaves de paso, válvulas y flotadores de los baños, enchufes, timbres e interruptores de la instalación eléctrica.

Asimismo, el Arrendador deberá pagar los gastos comunes extraordinarios que pudieren llegar a existir de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y a lo que decida la Asamblea de Copropietarios respectiva.

14º RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: La ARRENDATARIA se obliga a restituir mediante la desocupación y limpieza total de la propiedad, poniéndola a disposición del ARRENDADOR, y entregándole todas las llaves. Además, deberá exhibir los recibos que acrediten el pago de los gastos comunes, servicios básicos y servicios especiales, como igualmente de los consumos de energía eléctrica, agua y otros similares no incluidos en todos ellos hasta el último día que ocupó el inmueble.

EL ARRENDADOR no podrá pedir la restitución de la propiedad antes del vencimiento del contrato, es decir, antes del XX de xxxx de 20XXX. Una vez transcurrida esta fecha, se estará a lo señalado en la cláusula TERCERA del presente contrato. 

LA ARRENDATARIA no podrá poner término al contrato antes del vencimiento del contrato, es decir, antes del XXX de XX de 2025. Una vez transcurrida esta fecha, se estará a lo señalado en la cláusula TERCERA del presente contrato. Si por cualquier causa, la ARRENDATARIA debe dejar la propiedad, antes del cumplimiento de los dos años de contrato, o sea, antes del XX de xxx de 20XX, la Arrendataria estará obligada a seguir cancelando los meses de arriendo hasta que se cumpla la fecha de término del contrato o el Arrendador logre conseguir un nuevo Arrendatario y a su vez, deberá cancelar la comisión correspondiente al Arrendador por la gestión del nuevo arriendo. Todo esto se acreditará firmando un Finiquito de Arriendo.


15º PERJUICIOS DEL INMUEBLE: El ARRENDADOR no responderá en caso alguno por robos que puedan ocurrir en la propiedad, o por perjuicios que pueda sufrir la ARRENDATARIA en caso de incendio, inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor, actos terroristas, maliciosos o producto de desórdenes y otros hechos de análoga naturaleza.

16º VISITAS AL INMUEBLE: La ARRENDATARIA se obliga a dar las facilidades necesarias para que el arrendador o quien lo represente o quien vaya premunido de una orden, puedan visitar el inmueble, revisar su estado de mantención, con una periodicidad máxima de seis meses. Asimismo, en caso de que el dueño desee, por una parte vender la propiedad o por otra parte arrendarla, como consecuencia de su próxima desocupación se obliga a mostrarla a lo menos dos veces por semana entregando para ello todas las facilidades para este fin.

17º GARANTÍA DE ARRIENDO: Con el objeto de garantizar la conservación de la propiedad y su restitución en el mismo estado en que la ARRENDATARIA la recibe, la devolución y la conservación de las especies y artefactos que se indicarán en el Inventario por realizarse al momento de la entrega del inmueble, el pago de los perjuicios y daños que se causen en la propiedad arrendada, sus servicios e instalaciones, y en general, para responder al fiel cumplimiento de lo estipulado en este Contrato, la ARRENDATARIA entregó al ARRENDADOR, con fecha XXX  de XXX de 20XXX, en Garantía, la cantidad de XXXXX .- (XXXXX) equivalente a un mes de renta mensual estipulada. Asimismo, el ARRENDADOR también se obliga a restituir a la ARRENDATARIA, igual suma a la fecha del termino efectivo del contrato dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que se ha hecho entrega de la propiedad, quedando autorizado al ARRENDADOR  para descontar de la garantía mencionada el valor de los deterioros y perjuicios de cargo de la ARRENDATARIA, que se hayan producido; como así mismo, el valor de las cuentas pendientes por gastos comunes, servicios especiales, energía eléctrica, agua, u otras que sean de cargo de la ARRENDATARIA. El monto de la garantía se reajustará anualmente en el mismo monto que el arriendo, por ende en caso de la garantía solo se tienen que depositar la diferencia.

18° CODEUDOR SOLIDARIO: Si por cualquier causa, la ARRENDATARIA no pueda pagar sus compromisos de ARRIENDO, ésta deuda será inmediatamente cobrada a su Codeudor Solidario don XXXXX , Rut xxxxx, chileno, casado con régimen de separación total de bienes, PROFESIÓN, domiciliado en calle XXXXX, comuna de XXXX , Región de XXXX , quien declara conocer todas las obligaciones y cláusulas del presente contrato y se obliga a responder solidariamente con la Arrendataria en cada una de ellas. 

19º PROHIBICIÓN DE IMPUTAR GARANTÍA DE LA RENTA: La ARRENDATARIA no podrá en caso alguno imputar la mencionada garantía al pago de la renta de arrendamiento, ni aún tratándose de la renta del último mes.

20º ADMINISTRACIÓN: Se deja establecido en este contrato que  LA TUTI PROPIEDADES no tendrá a su cargo la administración de la propiedad individualizada en la cláusula primera, por tanto, a partir de la fecha de entrega del inmueble, la ARRENDATARIA deberá entenderse directamente con el ARRENDADOR, o quien lo represente, en lo que se refiere al mantenimiento del inmueble y cualquier otra situación que requiera consulta. 

21º DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.
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XXXXX
Rut XXXX


LA TUTI PROPIEDADES, corredora de propiedades, administraciones, auditorías en condominios
https://www.latutipropiedades.com
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